



Expte. Nº 6.658/18.
VISTO:
Ley Orgánica de Municipalidades N° 2756.
El reclamo de los vecinos, y

CONSIDERANDO:
Que en calle Monte Caseros en el sector comprendido entre calles Pellegrini y Pasaje Capuchino la iluminación no es suficiente debido a la rotura de focos, razón por la cual los vecinos reclaman la reposición de las mismas.
Que en el barrio funciona la Escuela de Enseñanza Media N° 516 la Subcomisaría 26 y el Centro Municipal Nahuel Huapi.
Que la Municipalidad de Villa Gobernador Gálvez realizó las obras de mejoramiento de entornos escolares en la Escuela N° 516 a través del Fondo de Financiamiento Educativo de la Provincia de Santa Fe restando solamente tan importante intervención del estado mejorar la iluminación del sector.
Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba la siguiente:

MINUTA DE COMUNICACION Nº 2.139/2018
                               
ART.1°) El Concejo Deliberante se dirige al Departamento Ejecutivo Municipal, para que solicite al Concesionario del Servicio Eléctrico y de alumbrado público la reparación y/o reposición de las luminarias de calle Monte Caseros entre calles Pellegrini y Pasaje Capuchinos.

ART.2º) Comuníquese, Publíquese, y Regístrese.
Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 1 de noviembre de 2018.



